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“Por el cual se adopta la tarifa para el servicio de transporte público masivo de pasajeros en el Área 

Metropolitana de Bucaramanga para el año 2025” 

LA JUNTA METROPOLITANA DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, 

En uso de sus atribuciones legales, especialmente las conferidas por el Numeral 2 del Literal e), del 

artículo 20, de la Ley 1625 de 2013, y 

 

CONSIDERANDO: 

1. Que, el artículo 2 de la Constitución Política prevé que las autoridades de la República están instituidas 

para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y 

demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 

los particulares. 

2. Que, así mismo el artículo 37887965 ibidem establece: “Los servicios públicos son inherentes a la finalidad 

social del Estado. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser prestados 

por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares.” 

3. Que, el artículo 2 de la Ley 105 de 1993, dispone al literal b) “DE LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO: 

Corresponde al Estado la planeación, el control, la regulación y la vigilancia del transporte y de las actividades 

a él vinculadas". Negrillas fuera de texto. 

4. Que, el numeral 1º, literal c, del artículo 3° de la Ley 105 de 1993, establece como principio del 

transporte público el acceso al transporte, el cual implica: “(…) c. Que las autoridades competentes 

diseñen y ejecuten políticas dirigidas a fomentar el uso de los medios de transporte, racionalizando los equipos 

apropiados de acuerdo con la demanda y propendiendo por el uso de medios de transporte masivo”. 

5. Que, el artículo 5º de la Ley 336 de 1996 frente al transporte establece: “el carácter de servicio público 

esencial bajo la regulación del Estado que la ley le otorga a la operación de las empresas de transporte 

público, implicando la prelación del interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a 

la garantía de la prestación del servicio y a la protección de los usuarios”.  

6. Que la Ley 1625 de 2013 establece en los literales f) y n) del artículo 7:  

"Artículo. 7. FUNCIONES DE LAS ÁREAS METROPOLITANAS. De conformidad con lo establecido en el artículo 

319 de la Constitución Política, son funciones de las Áreas Metropolitanas, además de las conferidas por 

otras disposiciones legales, las siguientes:) Coordinar, racionalizar y gestionar los servicios públicos de 

carácter metropolitano; si a ello hubiere lugar, podrá participar en su prestación de manera subsidiaria 

cuando no exista un régimen legal que regule su prestación o cuando existiendo tal regulación, se acepte 

que el área metropolitana sea un prestador oficial o autorizado; 

(...) 

f) Coordinar, racionalizar y gestionar los servicios públicos de carácter metropolitano; si a ello hubiere lugar, 

podrá participar en su prestación de manera subsidiaria cuando no exista un régimen legal que regule su 

prestación o cuando existiendo tal regulación, se acepte que el área metropolitana sea un prestador oficial 

o autorizado; 

(...) 
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n) Ejercer la función de autoridad de transporte público en el área de su jurisdicción de acuerdo con la ley, 

las autorizaciones y aprobaciones otorgadas conforme a ella; 

(...)" 

7. Que la Ley 1625 de 2013, en el literal e) numeral 2 del artículo 20, establece como atribuciones de la 

Junta Metropolitana: 

"Artículo 20. ATRIBUCIONES BÁSICAS DE LA JUNTA METROPOLITANA. La Junta Metropolitana tendrá las 

siguientes atribuciones básicas: 

(...) 

e) En materia de transporte: 

(…) 

2. Fijar las tarifas del servicio de transporte público de acuerdo a su competencia.  

3. Las competencias en materia de transporte se fijarán en coordinación con los diferentes Sistemas de 

Transporte Masivo donde existan; 

(…)”. 

8. Que, METROLÍNEA S.A., mediante oficio fechado 25 de noviembre de 2024, radicado en el AMB bajo 

CR - 16703 del 26 de noviembre de 2024, presentó el “CÁLCULO DE LA TARIFA TÉCNICA DEL SITM 

METROLÍNEA (VIGENCIA 2025), informando que:  

− Para efectos del análisis se consideró como periodo de análisis el comprendido entre noviembre 

del año 2023 a octubre del año 2024. 

− Como resultado del análisis se formulan dos escenarios de Tarifa Técnica del Sistema Metrolínea 

(TTSi) para la vigencia del año 2025, así: 

− Escenario 1: Tarifa de Cuatro mil cincuenta y cuatro pesos ($ 4.054), que calculada para el 

usuario, equivale a cuatro mil cien pesos ($ 4.100) resultado de dividir los egresos totales del 

sistema sobre el número total de validaciones; dando aplicación de manera estricta a la 

fórmula definida contractualmente con la operadora Metrocinco Plus S.A. 

− Escenario 2: Tarifa de Tres mil doscientos cincuenta y tres ($3.253) contemplando que 

Metrolínea ha obtenido ingresos adicionales a la tarifa desde noviembre de 2023 hasta 

octubre de 2024, por valor de $ 5.027.895.572, con el objetivo de garantizar la prestación del 

servicio de transporte masivo. Adicionalmente advierte que los aportes provenientes de la 

Alcaldía Municipal de Bucaramanga equivaldrían a 1.795.677 validaciones 

− Presentó además las siguientes observaciones: 

− De acuerdo a los dos escenarios expuestos para el cálculo de la tarifa técnica para el año 2025, 

la proyección realizada bajo el modelo expuesto en el contrato de Concesión UNO 

representaría un incremento de 46,4% respecto a la tarifa vigente, mientras el segundo 

escenario que incluye los ingresos adicionales y diferentes a los obtenidos vía tarifa 

significaría un incremento de 17,9% en relación a la tarifa aplicada en el año 2024. 
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−  Tener en cuenta que para el cierre de la vigencia 2024 se proyecta una inflación cercana al 

5,4% por lo cual los costos operativos del sistema Metrolínea se incrementarán en la misma 

medida. Por otra parte, en atención a los anuncios realizados por el Gobierno Nacional 

respecto al incremento del ACPM a partir del 2025, se sugiere revisar la tarifa al usuario para 

la utilización del SITM Metrolínea en la medida en que se materialicen dichos incrementos, 

− Los instrumentos creados con el fin optimizar la administración de recursos para suplir las 

diferencias entre las tarifas técnicas y las tarifas al usuario de los sistemas de transporte 

(tarifas diferenciales), cobran una gran relevancia bajo modelo de negocio actual, Su 

implementación permitirá garantizar la destinación de los recursos a la sostenibilidad 

financiera de los sistemas y a su vez, hacer el seguimiento y control de su utilización. 

− La actual oferta de transporte público no responde a las necesidades de desplazamiento de 

los usuarios y las dificultades para prestar un servicio fiable, accesible y asequible han 

derivado en el débil posicionamiento del Sistema, que a su vez compromete la sostenibilidad 

en términos financieros. Por lo anterior, se espera que los estudios técnicos elaborados por 

el AMB definan una tarifa que permita tener variaciones en función de la cobertura, longitud 

del trazado y el IPK” 

9. Que, como resultado de la evaluación de las alternativas expuestas por el Ente Gestor,  se 

establecieron las siguientes consideraciones: 

➢ Incrementar la tarifa al usuario de acuerdo con las reglas establecidas en el contrato de concesión 

y considerando la tarifa técnica resultante de los costos de operación dividido en el número de 

validaciones. 

− Este escenario implica la fijación de una tarifa para el servicio de transporte masivo de 

$4.100, según lo presentado por el Ente gestor lo que equivale a un incremento del 24% 

en relación con la tarifa de 2024. Esta alternativa tiene como fundamento jurídico que en 

los contratos de concesión de operación del sistema se estipula entre las partes 

(Metrolínea y concesionario) que la tarifa al usuario se ajustará anualmente a partir del 

cálculo de la tarifa técnica, esto es, fijando el múltiplo superior que resulte de dividir la 

totalidad de egresos básicos del sistema sobre la cantidad de pasajeros pagos (Clausula 

73). Esta alternativa supone un incremento del 24% en el valor del pasaje para el nuevo 

año, frente a las proyecciones macroeconómicas para el cierre del año 2024, que indican 

que la variación del IPC llegará al 5,9% y que el incremento del salario mínimo mensual 

legal vigente (SMMLV) no superará el 8% , debiendo valorar los criterios generales de 

contabilidad, eficiencia y simplicidad a que hace referencia el CONPES 3260. 

− El Área Metropolitana de Bucaramanga debe actuar de acuerdo con los principios 

generales de accesibilidad y garantía de prestación efectiva del servicio público 

establecidos en la Constitución (Art. 365 de la CP. 1991) y la ley (Ley 105 de 1993), 

ponderando los aspectos sociales, económicos y de equidad social de dicha decisión. Esto 

significa que, si bien debe propender por la recuperación de costos de operación del 

sistema, debe ante todo considerar la capacidad de pago de los usuarios y el impacto del 

incremento de la tarifa en el costo de vida, de manera que esto no constituya una barrera 

de acceso al servicio público de transporte que tiene carácter esencial. 
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− Incrementar la tarifa al usuario de acuerdo con las reglas establecidas en el contrato de 

concesión, pero considerando la tarifa técnica y los ingresos adicionales percibidos por 

Metrolínea para la compensación del déficit. 

− Este escenario parte de la base de una tarifa técnica de $3.253 que permitiría una tarifa al 

usuario de $3.300, lo que equivale a una disminución el 0,8%, . Esta alternativa que tendría 

como fundamento la valoración realizada por el Ente Gestor a la posibilidad de integrar a 

la fórmula de cálculo de la tarifa, los ingresos adicionales percibidos por Metrolínea S.A. 

para la compensación del déficit, ya sea buscando reducir la variable de egresos del 

sistema o aumentar la correspondiente a sus ingresos. 

− Incrementar la tarifa al usuario sin superar el IPC proyectado, pero estableciendo la 

obligatoriedad de los municipios de garantizar el cubrimiento del déficit en los costos 

operacionales a través del Fondo de Estabilización y Subvención del Sistema Integrado de 

Transporte Masivo Metrolínea FES. 

− Este escenario implica la fijación de una tarifa para el servicio de transporte masivo de 

$3.300, manteniendo el valor de la tarifa del año a 2024, alternativa que permite además 

que esta tarifa supere solo en cien pesos ($100) la tarifa definida para el Transporte Público 

Colectivo TPC. 

− Así las cosas, fijar la tarifa por debajo de lo establecido contractualmente, requiere del 

compromiso de la Junta metropolitana para establecer la obligatoriedad de los aportes al 

Fondo de Estabilización y Subvención del Sistema Integrado de Transporte Masivo 

Metrolínea FES con el fin de cubrir el diferencial generado entre los costos de operación 

del Sistema Integrado de Transporte Masivo SITM y lo recaudado por validaciones.  

− Con esta alternativa, se debe tener en cuenta que, con el fin de garantizar el cumplimiento 

del contrato de concesión aún vigente con Metrolínea S.A., se hace necesario que a través 

del Fondo de Estabilización y Subvención del Sistema Integrado de Transporte Masivo se 

apalanquen recursos por parte de los municipios que hacen parte del Convenio de 

Cofinanciación del SITM.  

− Así las cosas, esta alternativa encuentra sustento técnico en las proyecciones del Banco de 

la República como ente coordinador de la política macroeconómica del país y, tiene 

sustento jurídico en el deber de garantizar acceso al servicio de transporte mediante la 

fijación de tarifas razonables que correspondan a la capacidad de pago de los usuarios y 

sustento administrativo en las facultades especiales que recaen en las autoridades 

nacionales y locales. 

− Incrementar la tarifa al usuario conforme  a la tarifa del Transporte Público Colectivo TPC en la 

que se aplica el Factor de calidad que tiene como fin garantizar el cubrimiento del déficit en los 

costos operacionales del sistema y el ascenso tecnológico requeridos para el Transporte Público 

Colectivo TPC para su operación articulada con la modalidad de transporte masivo. 

− Esta alternativa implica la fijación de una tarifa para el servicio de transporte masivo igual 

a la definida para el TPC, que equivale a un incremento del 6,67% en relación con la tarifa 

que ha operado durante 2024. 
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− El proceso para la formalización del cobro de este factor estaría a cargo del Área 

Metropolitana de Bucaramanga AMB para ser reglamentada en el primer trimestre del 

año 2025 

10. Que, de acuerdo con la información y solicitud realizada por Metrolínea S.A., fijar la tarifa del sistema 

de transporte masivo considerando ingresos adicionales que permiten reducir el déficit operacional; 

solo es posible en la medida en la que el Ente Gestor, la autoridad de transporte y a los Alcaldes 

Municipales adquieran el compromiso de establecer fuentes alternativas de ingresos y/o la reducción 

progresiva de los costos de operación, así como la profundización en los procesos de integración y 

complementariedad que han permitido mantener a flote el sistema y atendidas las necesidades de 

movilización de los ciudadanos 

11. Que, en los otros escenarios propuestos en los que se aparta de la tarifa calculada por el Ente Gestor, 

es necesario entrar a garantizar el cubrimiento de la brecha que se genera, ya sea a través del 

compromiso de los municipios para disponer recursos a través del Fondo de Estabilización y 

Subvención del Sistema Integrado de Transporte Masivo Metrolínea FES o con la implementación de 

los factores tarifario y de calidad en el TPC. 

12. Que, conforme al primer escenario propuesto por el Ente Gestor, la tarifa técnica proyectada para 

2025 llegaría a $4.100, lo que representa un incremento del 46.4% con relación a la tarifa técnica 

vigente en el 2024 

13. Que, conforme al segundo escenario propuesto por el Ente Gestor, la tarifa técnica proyectada para 

2025 llegaría a $3.300, lo que representa un incremento del 17.9% con relación a la tarifa técnica 

vigente en el 2024 

14. Que, el Conpes 3260 de 2003 mediante el cual se presenta la Política Nacional de Transporte Urbano 

y Masivo, señala que para la fijación de la tarifa al usuario debe seguirse criterios de costeabilidad, 

eficiencia y simplicidad, esto es, que teniendo como referente la tarifa técnica se debe establecer 

una tarifa competitiva con los otros modos de transporte que permita la recuperación de costos del 

operador pero que no eleve el nivel de gasto de transporte público de los usuarios. Criterios a los que 

debe acogerse el Área Metropolitana de Bucaramanga. 

15. Que, el gerente suplente de Metrolínea ante su Junta Directiva el día XX de diciembre de 2024, expuso 

que la tarifa al usuario de transporte del sistema integrado de transporte masivo para el año 2025 

está proyectada en $XXX, representando un incremento de XXX%.; lo anterior teniendo en cuenta la 

operación de complementariedad con el transporte público colectivo que se lleva a cabo, y la futura 

operación de integración,  lo que se constituiría en un ejercicio  en el que además  de preservar los 

usuarios fidelizados al SIMT, crea un impacto positivo en los usuarios metropolitanos.  

16. Que, la Junta Metropolitana acogiéndose a la consideración suministrada por el Ente Gestor define la 

tarifa del sistema integrado de transporte masivo en la suma $4.100.   

17. Que concordante con lo anterior, se 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO. Fijar la tarifa para el servicio de transporte público masivo de pasajeros en el Área 

Metropolitana de Bucaramanga para el año 2025, en la suma de CUATRO MIL CIEN pesos ($4.100) moneda 

corriente. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Las autoridades de control de tránsito y transporte y el Área Metropolitana de 

Bucaramanga, de conformidad con sus respectivas competencias, controlará y verificará el cumplimiento 

de lo dispuesto en este acto, para lo cual efectuaran los operativos correspondientes, iniciará las 

investigaciones del caso y aplicará las sanciones a que haya lugar. 

ARTICULO TERCERO.  Informar al Ministerio de Transporte la presente decisión, en acatamiento del 

artículo 2.2.1.1.12.3. del Decreto 1079 de 2015. Asimismo, comunicar el contenido del presente Acuerdo 

a las autoridades de tránsito del área metropolitana de Bucaramanga para los fines pertinentes. 

ARTICULO CUARTO. El presente Acuerdo Metropolitano rige a partir de su publicación en la página web 

del Área Metropolitana de Bucaramanga y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dado en Bucaramanga, a los xxxxx 

Presidente de la Junta,   

  

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ  

Secretario de la Junta,     

JHON MANUEL DELGADO NIVIA 

El presente Acuerdo fue debatido y aprobado en la reunión de Junta Metropolitana llevada a cabo el xx de diciembre 
de 2024 y su aprobación consta en el Acta de Junta No 00 de 2024. Para constancia firman Presidente y Secretario 
en señal de aceptación. 

 

El presidente de la Junta, 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ  

El secretario de la Junta, 

 

JHON MANUEL DELGADO NIVIA 

El Acuerdo Metropolitano No. 00 de 2024 ““Por el cual se adopta la tarifa para el servicio de transporte 

público masivo de pasajeros en el Área Metropolitana de Bucaramanga para el año 2025””, expedido por 

la Junta del Área Metropolitana el 12 de diciembre de 2024, fue sancionado el XX de diciembre de 2024. 

 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ 
Presidente Junta Metropolitana 

 

Proyectó Aspectos Jurídicos:  Nelly Patricia Marín Rodríguez / Profesional Universitario STM  
Proyectó Aspectos Técnicos:  Aldemar Díaz Sarmiento / Profesional Universitario STM 
Revisó:  Maria Paula Ordoñez / Subdirectora de Transporte  
 John Albert Contreras Bertel / Secretario General 


